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Informe secretarial. Santa María, Boyacá, seis (06) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del señor Juez con el anterior 

emplazamiento. Sírvase ordenar lo pertinente. 

 
Hernando Rivera Ballesteros 

Secretario 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María 
Santa María, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: Pertenencia Agraria  

Rad:  156904089001-2022-00040-00. 

Demandante: Elsa Aydee Vega Vega 

Demandados: Pedro J. Gordillo Y Otros    

Auto de Sustanciación No. 105 

 

Como quiera que se hace necesario seguir con el trámite del 

proceso, y habida cuenta que se ha surtido el emplazamiento a PEDRO 

JOAQUÍN GORDILLO y PERSONAS INDETERMINADAS, en los términos del 

artículo 108 del CGP, conforme a lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 

ibídem, se DESIGNA como curador ad litem de los referidos emplazados, a 

la abogada MAGDA BIBIANA ALFONSO REY. Comuníquese esta 

designación a la profesional del derecho en mención, en la forma prevista 

en el artículo 49 ibídem. 

 

Se advierte a la designada que el cargo será ejercido en forma 

gratuita y que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Líbrese la 

comunicación respectiva. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 37 del TYBA, fijado hoy 28 de octubre 

dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 

     

Hernando Rivera Ballesteros  

Secretario 
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